
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
     Proceso:   EJECUTIVO  
                                   (FECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL) 
     Radicado:             110014003016 2024 00407 00 
     Demandante:      BANCO DAVIVIENDA S.A 
     Demandado:       NELSON HERNANDO SILVA CAMPOS 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 82 y 90 del C.G.P., se concede a la parte demandante el término de cinco (5) 
días, para que subsane los defectos que a continuación se relacionan, SO PENA DE 
SER RECHAZADA LA DEMANDA: 

 
APORTE certificado de tradición del bien objeto del gravamen que se ejecuta con una 
antelación no superior a un (1) mes. (Núm. 1 Inc. 2 del Art. 468 del C.G.P) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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